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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
12086 Corrección de errores de la Orden ESS/1978/2015, de 17 de septiembre, por 

la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2015, 
para su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas, 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, destinadas a la ejecución de las competencias del 
Programa de Activación para el Empleo.

Advertidos errores en la Orden ESS/1978/2015, de 17 de septiembre, por la que se 
distribuyen territorialmente para el ejercicio económico de 2015, para su gestión por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, destinadas a la ejecución 
de las competencias del Programa de Activación para el Empleo, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 234, de 30 de septiembre de 2015, se procede a efectuar la 
siguiente rectificación:

En la página 88884, en el apartado 5 del artículo 2, donde dice «… los fondos 
asignados en 2015 deben abonarse a las personas o entidades que realizan la acción o 
colaboran en la prestación del servicio, o bien llevan a cabo el respectivo programa antes 
del 31 de marzo de 2018.», debe decir «… los fondos asignados en 2015 deben abonarse 
a las personas o entidades que realizan la acción o colaboran en la prestación del servicio, 
o bien llevan a cabo el respectivo programa antes del 31 de marzo de 2017.»
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